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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimientos de subvenciones (Línea 1 de Fomento del Trabajo 
Autónomo), convocadas por Decreto Ley 2/2015, de 3 marzo, y convalidado por 
Ley 2/2015, de 29 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el último domicilio conocido ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de 
diez días ante las dependencias del Servicio de Economía Social y Autónomos (Sección 
de Proyectos e Iniciativas Emprendedoras) de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo de Málaga, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006, previa cita que podrán 
solicitar, bien en el numero de teléfono 955 063 910, o bien personalmente en el Servicio 
de Atención al Ciudadano de dicha Delegación Territorial.

Acto: Notificación plazo para la subsanación de incidencias de los expedientes 
correspondientes a la Línea 1 de Fomento del Trabajo Autónomo convocada mediante 
Decreto Ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción 
laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo 
autónomo, posteriormente convalidado por Ley 2/2015, de 29 de diciembre, con motivo de 
las incidencias detectadas por la Dirección General de Fondos Europeos que impiden la 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo de Andalucía 2014-2020, en relación con los 
expedientes y beneficiarios de la subvención reseñada que a continuación se relacionan:

NÚM. DE EXPEDIENTE DNI/NIF/NIE RELACIÓN DE BENEFICIARIOS

583314 X2865986W HERBERS, CHRISTINA

588369 74870722H GONZÁLEZ LEIVA, MARÍA JOSÉ

590290 78973892B PUERTA VIDES, MARÍA BEATRIZ

593257 53394982E LÓPEZ GONZÁLEZ, DANIEL

595463 25733072M GARCÍA VERDUGO, ALONSO

595591 53157884P RUIZ ATENCIA, JESICA MARÍA

596397 Y2305588J KATJA, BOSSING

597754 X2289958D JAMAL OSMÁN, ABDOOL MAJID

597992 76880254V GARRIDO CARVAJAL, CRISTINA

Málaga, 25 de septiembre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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